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Hato poriódico al estudiar, con absoluta independencia do todo partido político, las 
cuestiones do palpitanto interés, doflondü conslantemonto el doracho, la moralidad y . . ,  ,  , ,
lu justicia. Quoroinos sincoridnd en las elecciones, luyes administrativas duraderas y .  .  . .  i n r ]n * \ ( \ n r  i
Bimiilidcadas, empleados responsables y propietarios do sus destinos por «posición 6 I II II (111 í I II I I I I ' | r [  II
concurso, prosuiniesios nivelados, contribuciones proporcionadas al rendimiento do V K li IU JU  L U v u  i l l U v  f v l lU l
la propiedad y cíe la industria. Todos los errores, todos los abusos, todas las arbitra- , (
riedados, todas las tiranías, todos los egoísmos y todos los díganos, vengan do donde 

* * ‘ * ’ neririvengan, son comlxitidos razonada y enérgicamente.

listo periódico dedica con preferencia su atención A la cultura popular, <i la prospe
ridad del comercio, do la industria, do la agricultura y da las artes, busos dol bioucs- 
tar, progreso.y desarrollo do los pueblos; no escasea medio ni ningún sacrificio por 
sorvir cumplida y rápidamente d sus lectores; está consagrado muy ospocial monto d 
ln defensa de los intereses do Granada y su provincia; oye y. se lineo eco do todas las 
quejas justas que so lo dirigen.—La Redacción no es solidaria de los artículos quo se 
publican con la firma ó iniciales do sus au tores.-N o so devuelven los originales do 
artículos y comunicados que so nos envión, aunque no so los dé publicidad en el periódico.

SUSGHIGIOMES.

En Granada, un mes.................................. ..................................T75 pts.
En el resto de la península, Baleares y posesiones españolas del

N. y O. de Africa, un trimestre. (Pago anticipado). . . . G » 
En Jas posesiones españolas de América, un semestre. (Pago

anticipado).......................................... .... ..................................
En el extranjero, un semestre. (Pago anticipado) . . .
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D irector y A dministrador,

L U IS  SEC O  D E  L U C E N A .
Oficinas e Imprenta: Plaga de Bibatanbin, 6. 

ejem pla r es  suelto s: del dia, 10 cénts,; atrasados, 25.

A nuncios .—Tarifa: 5 cénts. de peseta linea on la 4." piona.-25 cents, línea en 
ln 3.\-50cénls. después de la Miscelánea.-1 pta. en la l.'.(Pago anticipado) 

E squelas m ortuorias.— 'Tarifa: 4 pesetas onda inserción h una columna en 
la 4." plana.—8 en la 3."—40 en la l .“ (Pagoanticipado). 

Comunicados.—Tarifa: De 1 ií 50 pesetas linea, á juicio del Director. (Pago 
anticipad o).

El dictámen del Consejo de Estado.
Saben los lectores que el expediente de 

suspensión del ayuntamiento quo presidia el 
Sr. Garay fue remitido á Madrid, según pre
viene la ley, para someterlo al dictámen del 
Consejo de Estado, pues el procedimiento le
gal de estas cuestiones exige que, antes de 
fallar en definitiva, se escucho la opinión de 
aquel alto cuerpo consultivo.

El Consejo de Estado, después do exami
nar el expediento, ha emitido por fin su dic
támen, en el quo prepone se confirme la sus
pensión; y el Gobierno (conformándose con 
este parecer y aceptando el juicio que forma 
el Consejo de Estado acerca de la conducta 
del Ayuntamiento suspenso y de las respon
sabilidades en que hubo de incurrir) la ha 
confirmado.

La real orden en que ol dictámen se tras
mite al gobernador y se confirma la suspen
sión, recibióse ayer, siendo inmediatamente 
comunicada á los interesados. Este importante 
documento dice así:

“Pasada á informe de la sección de Go
bernación del Consejo de Estado el expe
diente relativo á la suspensión del Ayun
tamiento de esa capital, que fuó decreta
da por V. S. dicho alto cuerpo lia emitido el 
siguiente dictámen. Excmo. señor: Esta Sec
ción ha examinado elsexpediente relativo á 
la suspensión del Ayuntamiento de Granada, 
decretada por el Gobernador de la provincia 
en 27 do agosto, y el nombramiento de una 
Comisión municipal para reemplazarlo inte
rinamente. Funda su providencia la expresa
da autoridad en la incuria lamentable con 
que aquella Corporación procedió on cuanto 
so refiere al planteamiento y vigilancia de los 
servicios sanitarios, durante las aflictivas cir
cunstancias que atravesóla ciudad con moti
vo de la epidemia colérica. Por medio de 
certificados unidos al expediente se acredita 
que el Ayuntamiento no había reunido la 
Junta de Sanidad para asesorarse de ella, ni 
adoptado ninguna medida encaminada á com
batir la epidemia; que no organizó servicio 
alguno sanitario ni facilitó auxilios de ningún 
género á las clases menesterosas con el fin de 
que estas pudieran precaverse en lo posible 
d© la enfermedad; que tampoco instaló hos
pitales para coléricos, siendo el único que 
existia el establecido por la Diputación en el 
edificio de San Lázaro, con destín© á los en
fermos procedentes de los Establecimientos 
provinciales de, Beneficencia, en cuyo hospi
tal tnvieron que acogerse multitud de pobres 
de la ciudad atacados de la epidemia; que 
igualmente tuvo el Ayuntamiento desatendi
da la asistencia médica y gratuita para los 
pobres, tanto más necesaria cuanto que no 
existían hospitales donde aquellos pudieran 
ser fácilmente atendidos y visitados, cuya 
falta no solo se dejó sentir en todas las par
roquias de la capital, sino también en los es
tablecimientos penales que se hallan á cargo 
del Ayuntamiento; que éste no cuidó tampoco 
de organizar y llevar á cabo al servicio de 
enterramiento de cadáveres, dando ocasión, 
con su conducta en este punto, á que se pro
dujesen los hechos descritos por el comisio
nado que, para enterarse de ellos, nombró el 
Gobernador: que el Ayuntamiento no solo in
fringió las prescripciones de Sanidad, sino que 
desobedeció gravemente y con insistencia los 
mandatos del Gobernador y del Director gene
ral del ramo, que durante su permanencia en 
aquella capital, ordenó el establecimiento de 
hospitales y el aprovisionamiento de cales en 
el Cementerio público para el enterramiento

de cadáveres: la conducción de estos en las 
horas que marca la Instrucción de 11 de julio 
de 1866; la desinfección de las calles y pla
zas, el mejoramiento de la asistencia médica; 
el establecimiento de cocinas económicas, y 
el cumplimiento de la Instrucción de 13 de 
junio y l.° de agosto de este año, respecto dol 
registro civil, todo lo cual se hallaba entera
mente desatendido, y continuó del mismo 
modo después de las órdenes dadas para su 
cumplimiento.—Resulta, pues, de todo ello, 
que si la censurablo negligencia del Ayunta
miento justificaría desde luego la providen
cia del Gobernador, la conducta de aquella 
Corporación no cumpliendo los mandatos su
periores, constituye además un caso do des
obediencia, tanto más gravo, cuanto lo eran 
las circunstancias porque la Capital de Gra
nada atravesaba y la naturaleza de las medi
das ordenadas iban dirigidas á remediarlas.
—Con decir que la Junta municipal solo se 
reunió dos veces y que las sesiones del Ayun
tamiento, exceptuadas dos, todas las demás 
tuvieron lugar en virtud de segunda convo
catoria, habiendo sesiones á las que solo con
currieron diez, doce ó catorce individuos de 
los treinta y ocho de que consta la Corpora
ción, y esto en los dias en que con más cruel - 
dad azotaba la epidemia, queda desde luego 
demostrada la grave negligencia con que pro
cedió el Ayuntamiento cuando más urgente 
y necesaria era la adopción do eficaces medi
das para organizar la asistencia médica, el 
servicio do hospitales, enterramiento de cadá
veres y demás servicios que se fueron rea
lizando luego, con el atropello y confusión 
que las aciagas circunstancias imponían.— 
No menos censura merece la conducta del 
Ayuntamiento en lo referente á la organiza
ción del registro civil, pues que, desenten
diéndose do las reclamaciones hechas por los 
jueces decanos de primera instancia y muni
cipal, ni facilitó locales, para las nuevas y 
crecientes necesidades de dicho registro, ni 
cuadernos provisionales para la inscripción 
de defunciones, ni se cuidó de que las inhu
maciones de cadáveres se verificasen previo 
ol debido reconocimiento facultativo y la ne
cesaria licencia. En este punto llegó el aban 
dono á tal extremo, quo al encargarse expon- 
táneamente del cementerio público el oficial 
de ejército D. Manuel Gerona, no pudo me
nos de denunciar el hecho de haber hallado 
el 19 de agosto, insepultos, hasta el número 
de cuatrocientos diez y nueve cadáveres, 
desde dos, tres ó más dias antes, esparcidos 
por todo el local, y visto inhumaciones prac
ticadas sin cal, y con solo una ligera capa de 
tierra que dejaba al descubierto miembros y 
cabezas humanas, añadiendo que la informa
lidad de los registros del cementerio, llegaba 
hasta el punto de faltar en aquel nombres y 
apellidos, y de aparecer entre las defunciones 
inscritas en el registro civil y las que figura
ban en el libro del cementerio en el período 
de 14 de julio al 27 de agosto, quinientos 
ochenta y cuatro, respecto de los cuales no 
consta la inhumación, ni el pago de los dere
chos municipales.—En vista de cuanto que
da expuesto, tal vez no sea aventurado ase
gurar, que á la incuria del Ayuntamiento y 
al completo abandono do todos los servicios, 
se deban el gran desarrollo de la epidemia, en 
la expresada ciudad, y las crecidas cifras, que 
alcanzó la mortalidad, por lo cual la respon
sabilidad adquirida por los concejales es evi
dente. y como los cargos que constan en el 
expediente implican punible negligencia, ma
nifiesta infracción de las disposiciones dicta
das on materia de Sanidad, y hasta desobe

diencia á las órdenes de sus superiores, y son 
de tal índole que merecen un severo correc
tivo, resulta de todo punto justificada la pro
videncia del Gobernador. En cuanto á la re
clamación elevada por dos vecinos electores 
contra el nombramiento de la Comisión mu
nicipal nombrada por el Gobernador para 
reemplazar al Ayuntamiento suspenso, obser
va la Sección que por más que en ella se dice 
haber en la capital individuos que anterior
mente fueron concejales y deben ser llama
dos, tal aserto no so baila acreditado, á cau
sa do no haberse provisto á los reclamantes, 
s igun dicon, del certificado pedido á la Al
caldía; el Gobernador, en su comunicación, 
nioga tal hecho y justifica documental mente 
no liaber concurrido nadit á la citación que 
se hiciera en su dia á los que fueron conceja
les en años anteriores, y como quiera que 
acerca de este particular ofrece ol expedien
te una contradicción que no puede esclare
cerse por los datos que le constituyen, en
tiende la Sección que procede completarle, 
uniendo á él lista de los concejales de años 
anteriores con expresión de si residen ó nó en 
la capital y reúnen las condiciones necesarias 
para desempeñar el cargo. Opina en resúmen 
la Sección: l.° Que procede confirmar la 
suspensión del Ayuntamiento de Granada. 
2.° Que en lo relativo al nombramiento de los 
individuos interinamente encargados de la 
Administración municipal por disposición del 
Gobernador, nada puede por ahora decirse 
mientras no se complete el expediente en los 
términos antes indicados. —Y conformándose 
S. M. el Rey (q. D. g.) con el preinserto dic
támen, se ha servido resolver, como en el 
mismo se propone.—De Real orden lo digo á 
Y. S. para su conocimiento y demás efectos, 
con devolución del expediente.,,

La desestimación del recurso.
Es sabido que los concejales del ayunta

miento suspenso, elevaron á la Superioridad 
un recurso de alzada, pidiendo se revocase la 
suspensión de que eran objeto. Tramitado el 
oportuno expediente, la petición de los con
cejales suspensos há sido desestimada, y así 
lo comunica el Ministro de la Gobernación 
al Gobernador de esta provincia, por medio 
de una real órdon que dice:

«Pasado á informe de la sección de Goberna
ción del Consejo de Estado, el espediente re - 
lativo al recurso de alzada interpuesto por los 
concejales suspensos del Ayuntamiento de 
esa capital, dicho alto cuerpo ha emitido con 
fecha 6 del actual el siguiente dictámen: 

Excmo. señor: Esta sección ha examinado la 
instancia documentada que los concejales del 
Ayuntamiento de Granada han elevado al 
ministerio del'digno cargo de Y. E en soli
citud de que se revoque la providencia del 
Gobernador de la provincia en virtud de la 
cual fueron suspensos en sus funciones. La 
sección no halla en dicha instancia, méritos 
bastantes para modificar el informe que tuvo 
el honor de elevar á Y. E. en 25 del pasado. 
Nada dirá acerca de las consideraciones es- 
puestas por los recurrentes para esplicar el 
sentido y concepto de los artículos de la Ley 
municipal relativos á la suspensión de conce
jales, puesto que repetidas reales órdenes tie
nen ya definida y declarada su inteligencia, 
y limitándose á examinar las demás razones 
aducidas, entienden que por más que algunas 
atenúan los cargos que del expediente resul
tan, no logran desvirtuar los principales. Di
cen que desde año anterior se tenían adopta
das medidas para combatir la epidemia que

entonces se presente; pero es lo cierto que en 
el actual, la Junta municipal no se reunió 
desde el l.° de julio hasta el 25, según los 
mismos recurrentes lo declaran en su instan- 
tancia.

Tampoco se destruye la gravo responsabi
lidad de los concejales que en tan críticas cir
cunstancias, lejos do asistir presurosos á las 
sesiones del Ayuntamiento, daban lugar con 
su ausencia á que aquellas tuvieran que cele
brarse en virtud de segunda convocatoria y 
con escaso número de individuos.

Acreditan los recurrentes haberse repartido 
socorros domiciliarios por las juntas parro
quiales; pero no pueden menos de reconocer 
la falta de hospitales que explican diciendo 
que el Estado tenia vendidos los edificios pú
blicos que á tal objeto pudieran haber sido 
destinados. En que dejan también el cargo de 
no haber facilitado inmediatamente los loca
les y los cuadernos provisionales reclamados 
por los decanos de los juzgados de primera 
instancia y municipal, y no desvanecen tam
poco los graves hechos denunciados referen
tes al enterramiento de cadáveres y á las fal
tas advertidas entre el Registro municipal y 
el del cementerio. Además, una prueba de 
que el Ayuntamiento no llenó todos sus debe
res, como las circunstancias lo exigían, lo es 
el haber tenido que ordenar el director gene
ral del ramo durante su permanencia en aque
lla ciudad, el establecimiento de hospitales, el 
de aprovisionamiento de cal en el cementerio, 
la conducción de cadáveres en ciertas horas, 
la desinfección de calles y plazas, el mejora
miento de la asistencia médica, el estableci
miento de cocinas económicas y el cumpli
miento de recientes disposiciones respecto del 
Registro civil.

Fundada, pues, la providencia del gober
nador en documentos que unió al expediente 
y no siendo bastantes los presentados por los 
reclamantes por desvanecer los principales 
fuudamentos do la providencia de aquella au
toridad; la sección no halla méritos para mo - 
dificar el informe omitido, y es de parecer que 
procede desestimar la instancia que adjunta 
tiene el honor de devolver á Y. E.

Y conformándose S. M. (q. D. g.) con el 
presente dictámen , se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.—De real órden 
lo digo á Y. S. para su conocimiento y demás 
efectos.»

Miscelánea.
Noticias de Instrucción pública.

La Junta provincial de Instrucción pública, 
ha adoptado los siguientes acuerdos:

Pedir antecedentes al alcalde de Rubite, 
sobre las condiciones en que se hallan las ca
sas-escuelas, y sobre los débitos que injustifi
cadamente se hacen á los maestros. Interesar 
del señor gobernador que se obligue al alcal
de de Huétor Vega al pago de lo que adeuda 
á la maestra que fuó de aquel pueblo, doña 
Dolores Sánchez; que nombre un delegado 
especial para que inspeccione el pago de los 
haberes á los maestros de Albuñol; y que ges
tione la construcción de una casa escuela en 
Múrchas, previniendo al alcalde de dicho 
pueblo, que mientras dicho edificio se constru
ye instale la clase en otro que se halle en bue - 
ñas condiciones. Decir al alcalde de Gualchos 
abone á les herederos dol maestro que fué de 
Castoll de Ferro los haberes que quedó adeu
dándole. Ordenar; al alcalde de Lobras que 
ingrese en la Caja de primera enseñanza las 
cantidades que debe por atenciones de esta; y 
al de Cúllar Baza que haga una liquidación 
con los herederos de la difunta maestra doña
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Juliana Guillen, para extinguir las deudas 
contra id.is con dicha profesora. Pasar d infor
me del respectivo habilitado la reclamación 
do haberes hecha por el maostro de la Cala 
horra; y que al habilitado de Churriana so le 
ordono abonar á los herederos del anterior 
maestro las cantidades qno obran en sil poder, 
así como al de Cúllar Baza que pague los 
sueldos que devengan los profesores interinos 
de los pueblos anejos á dicha localidad, y al 
de Lobras que abone al maestro los arrenda
mientos de la casa-escuela. Que se remita al 
habilitado el* Belicena la declaración de he
rederos de aquella maestra, para los efectos 
del pago; y que se paso á informe de la junta 
local de esta ciudad la, reclamación de haberes 
hecha por D. Antonio de Vicente González.

Acordóse, asimismo, manifestar al alcalde 
do Dólar que no puodo relevársele de la obli
gación de consignar en el presupuesto una 
partida para «1 pago de retribuciones á los 
maestros; y acreditar á la maestra interina de 
Albuñan los haberes que le corresponden des- 
pe que tomó posesión de su destino.

Participar al Rectorado, el fallecimiento d© 
la maestra d© Cijuela; no haberse presentado 
¿ tomar posesión de su cargo el maestro elec
to de Lachar; remitir á dicha superioridad la 
instancia del maestro do Tablones, en recla
mación do un nuevo título administrativo; y 
remitir, así mismo, favorablemente informa
das, las de D. Torcuato Pedrona, en solicitud 
de que so lo dispenso de un defecto físico pa* 
ra dedicarse ú la enseñanza, y la del maestro 
de Escuzar en solicitud de licencia.

Que se remita á informe de la Junta local 
de Yógen la instancia de licencia de aquel 
maestro. Que se pida al alcalde do Arenas 
del Rey un certificado del acta de nombra
miento y posesión de la maestra interina nom
brada por su autoridad; al de Diezma, que so 
le participe la licencia concedida al maestro; 
al de Mecina Alfahar, que so le pregunte si 
el aumento de sueldo al maestro es expontá- 
neo, ó si ha obedecido á órdenes superiores; y 
al de Bóznar que facilite, para la escuela de 
niñas, una casa en buenas condiciones.

Aprobar el nombramiento de maestro inte
rino de Alcudia, hecho por el ayuntamiento 
de dicho pueblo á favor de D. Diego Morales 
Sánchez, poro sin acreditarle haberes hasta 
que comiencen la« clases. Participar al alcal
de de Chauchina y al director d© la Escuela 
Normal de Granada la autorización comcedi
da al maestro del citado pueblo para mejorar 
su título profesional. Prevenir al presidente 
del ayuntamiento de Benalúa do las Villas 
que acredite á D.* Rosario García la posesión 
en aquella escuela d© niñas, con la fecha en 
que se presentó á tomarla.

Autorizar á la maestra de Montegícar para 
que su clase la desempeñe interinamente la 
sustituía propuesta. Nombrar á los facultati
vos titulares y al forense de Alhama, para 
que reconozcan y certifiquen de la imposibi
lidad en que dice hallarse la maestra doña 
Dolores Muriel, para desempeñar su cargo. 
Preguntar al Juzgado municipal del Salvador 
si consta en su oficina la defunción de la 
maestra de Ugíjar, D.‘ Cármen Rubí.

Que se pase á informe de la respectiva Co
misión la instancia de una de las maestras de 
Loja, que solicita se le incluya en el escala
fón. Que se diga al alcalde de Ugíjar instruya 
el oportuno expediente para la reducción de 
sueldo á los maestros de aquellas escuelas.

Por último, en virtud de una mocion pre
sentada por el Sr. Calera, se acordó interesar 
del Sr. Gobernador se sirva obligar al alcalde 
de Cardóla al pago de lo que debe por aten
ciones de primera enseñanza.

Pagos á  los maestros. Ayer ingresa
ron en la Caja de primera enseñanza las si
guientes cantidades:

Con destino á Belicena, 51977 pesetas, por 
el completo del tercer trimestre y cuenta del 
cuarto del año económico de 1881-85; á Es- 
cúzar, 23‘41, por cuenta del segundo; y á 
Purchil, 18o‘63, por cuenta del tercero del 
mismo ejercicio. A Ambrós, OTOS pesetas, 
por cuenta del primer trimestre de 1885-86.
A Cúllar Vega, 33572, y a la Mala 13T29, 
13T29, por cuenta del mismo trimestre.

Todas estas cantidades han sido libradas al
habilitad© respectivo.

S e c re ta r ía . Por el juzgado municipal 
de Cenes se ha anunciado la vacante do la 
secretaría en aquella dependencia.

Circular. El Sr. Presidente de la Au
diencia lia dictado una disponiendo las for
malidades con que deben hacerse los reparti
mientos en los juicios verbales.

Y ac au to . Lo está una plaza do agente 
do órden público.

La santificación del domingo. La
instrucción pastoral respecto de la santifica
ción del domingo, dirigida por el Sr. Arzobis
po do Granada á sus diocesanos, documento 
notable que revela una vez más las altas do
tes que concurren en el digno prelado, ha sido 
acogida entusiastamente en Ugíjar, cuyo co
mercio .se lia apresurado á acceder á los deseos 
de 8. E.

Falta de personal. El hecho de que 
hablamos anteayer, relativo á no decirse, ha
ce algún tiempo, la misa de doce en la parro
quia do San Justo, y la explicación dada 
ayer por los señores Arcos y Carvayo, reve
lan la escasez de personal clérigo con que 
viene luchando el señor Arzobispo, que según 
noticias fidedignas, procura, por todos los 
medios posibles, atender á las reclamaciones 
de los fieles.

Herida. Una mujer lo fué anteayer en 
la cabeza, á consecuencia de habérsele caído 
á una joven de doce años una tabla desde 
una ventana de su casa, en la calle de Jar
dines.

Inhumaciones. Desde las ocho do la 
mañana de anteayer hasta igual hora del dia 
de ayer, se lia dado sepultura en esta capital 
á los cadáveres de seis personas 

Conato de hurto. Un caco trató ayer 
de sustraer un bolso con dinero á un sugeto 
que transitaba por la Plaza Nueva, siendo 
aquél sorprendido por los agentes de orden 
público en el juego de prestidigitacion.

El caco, que goza de malísimos anteceden
tes y ha sufrido ya varias condenas por su 
afición á lo ajeno, fué conducido al arresto, á 
disposición dol Gobernador, después do ha
berle recogido una pistola do dos cañones.

Carrera. La de la procosion que s# ve
rificará el domingo próximo, e3 la siguiente: 
«ala la Virgen, á las cuatro de la tarde, de la 
Catedral, dirigiéndose por la placeta délas 
Pasiegas, Bibarrambla, Zacatín, Plaza Nue
va, calle de Mendez Nuñez y Reyes Católi
cos, Puerta Real y Carrera de Genil al tem- 
)lo de las Angustias.

Te-Deum. Siendo el Te Deum una fies
ta religiosa costeada por la ciudad, el Ayun
tamiento, que es su representación, os tam
ben el que tiene que suscribir las invitacio
nes. Según parece, estas tendrán un carácter 
general, para evitar los empachos de la eti
queta.

Embargos. Por el señor Administrador 
de Hacienda se ha mandado publicar una 
ista de las fincas embargada* por la Admi

nistración de propiedades.
Cobranza. El alcalde de Jerez anuncia 

a cobranza por el censo de la población.
Casos y cosas. Un vendedor ambulan

te .t después de promover anteayer un escán
dalo en la placeta de las Descalzas, insultó á 
una señora, arrojándola algunos objetos. Fué 
niesto á disposición del juzgado del Salvador.

Otro sujeto embriagado, que promovió tam
ben escándalo en el camino del Monte Santo, 

insultando á los vecinos, fué asimismo con
ducido á la prevención.

La policía capturó anteayer á un sujeto que 
' íabia hurtado algunas prendas á un sacer
dote.

Maestros. Han sido nombrados maes
tros interinos de Picona, Tiena, Armilla y 
Orgiva, D. José Sánchez Zurita, D. Francis
co Moreno, D. Antonio de Vicente y D. Se
bastian Fuentes; y maestras interinas de Ca
niles y Albolote, D.‘ Enriqueta Sánchez y 
D.a Concepción Vidal.

Caridad. Mañana domingo, la Junta de 
Sanidad y socorros del Sagrario distribuirá 
entre los pobres de dicha parroquia y algu
nos de la capital, 2.000 hogazas y 204 libras 
de carne de vaca sin hueso. El Presidente de 
dicha Junta ha tenido la atención de remi
timos cuatro bonos de carne y otros tantos 
de pan.

Fu la semana próxima so publicarán la 
memoria y las cuentas de la J unta referida.

A p e rc ib im ien to  a l B anco. En aten
ción á las múltiplos reclamaciones de pagos 
hechos por varios profesores do primera en
señanza do asta provincia, confirmadas por 
los informes de los respectivos Ayuntamien
tos, que acusan álos recaedadoros do contri
buciones do no ingresar á su debido tiempo, 
según está prevenido, los recargos municipa
les en la Caja de primera enseñanza, la Jun
ta provincial do instrucción pública lia acor
dado manifestar al jefe de la Sucursal dol 
Banco de España en esta ciudad que, exami
nados los antecedentes que se refieren al im
porte de los citados recargos y al gasto do las 
atenciones de primera enseñanza, resulta que 
la mayoría da los pueblos cuyos maestros re
claman, tienen un exceso para sus pagos con 
los citados recargos, y que como pudiera su
ponerse con algún fundamento que hubiese 
cantidades en poder de personas que no estén 
autorizadas para ello, so verá dicha Junta, si 
continuare dicha informalidad, obligada á 
denunciarla ante los tribunales de justicia, 
para que procediendo en la forma convenien
te, so eviten los graves perjuicios que se es
tán causando á los profesores de las escuelas 
públicas.

La talla  de los reclutas. Por el mi
nisterio de la Gobernación se ha resuelto que 
para la talla de los’ reclutas en el juicio de 
exenciones ante las comisiones provinciales, 
pueden estas nombrar un perito que verifi
que dicha operación juntamente con otro de
signado por la autoridad militar, señalando 
al primero en tal caso una gratificación pro
porcionada, que so abonará de los fondos de 
la provincia.

CHARADA.
Con unu tres primera 

nadie I* terne a! invierne; 
posa dos prima el soldado 
y mi todo es un objeto 
que seo real ó ilusorio 
lodos desean poseerlo 
y locar los resultados 
de «us mágicos efectos.

Solución ú lu anterior.— Aracrli.

Telegram as á El Defensor.
Madrid 16.

El có lera  se lia presentado en  
Sevilla  donde vá tom ando pro
porciones.

A gitación  en Francia. 
C om plicase cuestión  Oriente. 
Se cree com enzó la  guerra 

en lo s  Balcanes. Las potencias 
conferenciarán para evitarla.

«E l D efensor» en Madrid.
La vida madrileña.

15 de Octubre de 1885.
Ayer se cantó el Te Deum. Llevamos más de 

quince dios sin novedad, y hasta los más tímidos 
empiezan á tranquilizarse. Bien os verdad que so
pla el viento del Guadarrama, dando la a ternativa 
ni Norte; también lo es que menudean las pulmonías 
y que las tifoideas siguen á los catarros, causando 
muchas victimas estas enfermedades; pero eso no se 
cuenta. Las muertes que no produce el cólera son 
oscuras, vulgares. Ya se sabe que para evitar los 
constipado-: y las pleuresías, hay preceptos higiéni 
eos. Los bruscos cambios de temperatura, los en
friamientos, las paraditas en las esquinas de las 
calles para conversar sobre el estado do la cosa pú
blica, las largas lloras pasadas en la caliente at
mósfera de los cafés, todo esto contribuye al contin
gente de enfermedades propias de la estación; pero 
lo que decía ayer un aficionado á divertirse:

—Si en verano me quitan ustedes las frutas, los 
helados, y las escursiones; y en invierno me privan 
de los teatros, de los cafés y de las distracciones 
que ofréce, ¿á qué se reduce la vida?

Los cartujos se recuerdan á cada instante que úe- 
nen que morir. Es el único tema de su breve y es
tereotipada conversación. Si los periódicos que nos 
han dado cuenta de los casos interesándonos como 
jugadores forzosos en esa Bolsa de la muerte, inau
gurarán una occcion diaria para enterarnos de loe 
enfermedades que cada dia lian terminado con la des 
aparición de un sér viviente, viviríamos como lie
mos vivido este verano: es decir, en un puño. Y en
tonces habría una nueva epidemia más funestas que 
las otras: la del aburrimiento. No por cierto. Esto es 
una batalla y una comedia á la vez.—Que hay una 
baja: los de la compañía del muerto, lloran; pero si 
guen andando, porque no es posible quedarse atrás. 
Que desaparece un personaje de la escena. otro lu 
reemplaza.

Adelante por este cementerio cubierto de flores 
ce» espina.

Pero como cscoiivcnionlolomar los tiempos como 
son y como vienen, puesto que Imoe frío, estamos 4 
la cunu; e» decir, abriguémonos.

Esto es lo que lian hecho los habituólas de Madrid 
en los últimos dias.

Para algunos al penerse la cupa de su propiedad 
«s umu sériede operaciones (inanoierus que entraftau 
ú lu vez unu cuestión moral y un rasgo característico 
do ©««lumbres.

En Mayo hay muchos ingratos. Esa prenda espa
ñola que lo lapa lodo, que en muchos casos consti
tuyo basta un bogar, que presta toda clase de servi
cios á su dueño, apenas brotan ’«.? lilas y embalsa
man el aire las auras de la primavera e.sabandonada 
y no siempre á un rincón del ropero. Gran minioro 
de caballeros decapa y sable... pura darsablaaos la 
confian á los cuidados paternales dol Monte de Pie
dad ó á la esperanza codiciosa de un prestamista 
sobre ropas y alhajas. En tan buena ó tan mola com
pañía posa el verano olvidándose de su dueño hasta 
que el fresco de octubre refresca la memoria do los 
ingratos.

Entonces es cuando aguzan el ingónio para rosca- 
t ir la bienhechora capa y sin ella cupoun la situa
ción, porque para volver á colocarse sobro los hom
bros la deseada prenda, necesitan dinero para sacar 
do las garras do un usurero la papeleta del empello 
que empeñaron lambían y luego dinero para desem
peñar la capo.

Un bohemio de los de. este género deaia:
-M e veo obligado <• dar tantos pasos pora buscar 

el medio de recuperar mi capa, que entro en calor 
sin que me obliguen sus amagos.

Un cómico, á la quinta pregunta, oiu panderar á 
un compañero distinguido, de losquo siempro tienen 
contrata, el trabajo que le costa bu desempeñar cier
tos papeles.

—Más trabajo me cuesta á nii desempeñar mi ca
pa, exclamó en un arranque de sinceridad.

Losqae viven de milagro, suben más matemáticas 
que un aldeano que subió lo atra larde á uno de los 
tranvías que reccrmi el trayecto que separa el final 
de In calle de Serrano de lu Puerta dtl Sol. Pora 
este servicio hay dos clases de carruajes; unos en 
los cpie se pagan diez céntimos por recorrer todo el 
trayecto, y otros que lo dividen en dos succiones: 
desde el final del barrio hasta la calle de Villanueva 
ln primera, y ln segunda desde 1» calle de Villanueva 
á lu Puerta del Sol. El viajo cu cada sección cuesta 
diez céntimos.

Nuestro aldeano subió ni tranvía y le cupo en des
gracia que el coche fuera de los de doble precio.

Poco antes de 1 lugar al término de la primer* sec
ción se acercó al cobrador:

—¿Cuánto?
—Veinte céntimos.
—Por supuesto, como soy forastero, quiere Vd. 

engañarme.
—No señor.
—Pues yo, hace un año que estuve aquí otra voz: 

monté en el tranvía y solo pagué dos perros chicos.
—No sea V. cerrado, hombro de Dios: eso es lo 

que se paga en otros coches: en esto es 20 céntimos: 
10 basta Villanueva y 10 hasta la puerta del Sol, 

—Pues entonces me bajo en Villanueva y luego 
tomo el otro coche. . ahí tiene V. uuu perra grande.

El cobrador se retiró á su puesto y el aldeano se 
puso á reflexionar. Al llegar ul coche al término du 
la primera sección se detuvo, y como de costumbre, 
dijo el cobrador:

—Villanueva!
El aldeano no se muvió.
—Aquí es donde tione V. que bajar, le dijo el co

brador.
—No, no me bajo, contestó: .porque he refloxio- 

nudo que de todos modos Longo que pegar veinte 
céntimos. Tome V. los otros diez.

Cinco minutos necesito para resolver tan árduo 
problema.

El tranvía me recuerda otro episodio en el que 
fueron actores unas cuantas lugareñas. Subieron 
seis al coche y se sentaron: dos de ellas llevaban on 
brazos niños mayores de cinco años. Al pagar exi
gió el cobrador el importe de ocho plazas.

—Chica, dijo una á otra en voz baja, nos ha» co
brado el precio de los muchachos: y eso que no ocu
pen asientos... ¿Porqueserá?

—Veto á saber, contestó su iulerloeutora.
—No sus canséis, añadió otra que se la* echaba 

de marisabidilla: no cobran por persona...
—Pus cómo?
—Al peso, hijas.

Hay en la actualidad en Madrid muchos agore
ros. A todas horas eimos profetizar par* el próximo 
invierno hambre, desesperaciones, suicidios. Las 
gentes se dicen al oido cosas espantosas... hay quien 
tirita por partida doble, de miedo y de frie.

¡Hall! esta noche se inaugura el nuevo y elegante 
teatro de la Princesa. Las localidades cuestan caras, 
y «in embargo, hay muchas damas desesperadas 
porque no lian podido obtener ni una butaca. El 
abono ea el teatro Real es superior al de otros 
años. El circo de Price, donde las operetas de gé
nero francés distraen y alegran, está lleno todas 
las noches. Los sastres y las modistas están agovia- 
dos de encargos. Es de presumir que todos estos 
seres afortunados se apresurarán á contribuir con 
su óbolo á la manutención de los pobres, si el ham
bre se presenta como temen los pesimistas.

Por otra parte, el Ayuntamiento se propone con
vertir en jardines todas las plazas y solaras.
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Habrá espinas, pero no puedo negarse quo se as
pira 6 cubrirlas con flores.

Continúan las batallas campales entre los matute
ros y los dependientes de oonsumos. Raro es el día 
que no andan ú tiros.

Los muchachos, entusiasmados con este culto y 
edificante espectáculo, ponen en juego estus batallas 
y arman en los alrededores de la capital unas pe 
drens... que es lo que hay quo ver.

Todos los dios curan las casas de socorro ú unos 
cuantos descalabrados.

En algo han de entretenerse los chicos.

Para concluir.
Se quejaba una recien casada de su marido.
—¡Es un mentecato! decía á una intima amiga.
—Tiempo tuviste de conocerlo, le contestó.... ¿No

es primo luyo, tu marido? No estuvisteis en relacio
nes cinco ó seis años untes de casaros?

— Si, poro no hubo nadie que me advirtiera de lo 
negado que es.

J ulio Nombela.
---------«*S«------------------------- -

Comunicado.
Sr. Director de El Defensor de Granada.

Muy señor mió y de ini consideración: lluego á 
Vd. se sirva dar cabida ú estas lineas en las colum
nas do su ilustrado periódico, y dándole por ello an
ticipadas gracias, tiene el gusto de ofracerso de Vd. 
atento amigo s. s. q. b. s. m.

Hermenegildo Espinosa Prats.
Sr. Director de El Defensor de Granada. 

Muy señor mió: hornos tenido la fortuna de librar
nos de la terrible epidemia colérica, y con este mo
tivo se preparan grandes festejos en esta localidad 
ul patrón del Señor del Rescate. Han comprado 
unas andas y un manto ü la Virgen del Rosario, 
costando 150 pesetas las primeras y 200 el manto; la 
música 400 pesetas y dos magníficos castillos que no 
sé lo que cuestan. Hay mucho entusiasmo en los ve
cinos, que compran ropas y otros efectos para estre
nar en esos dias y pasarlo todo lo mejor posible. En 
cambio, señor Director, el mentor de la infancia 
tendrá que abstenerse de asistirá estus fiestas, por
que su dignidad quedaría muí parada ante los ojos 
de la ignorancia; su esposa, sus hijos y él comerán 
de fiado, esperando sufrir más en dias posteriores, 
si el mal no se remedia por quien corresponde.

Débanme desde 1 .* de Mayo hasta hoy y ú la pro
fesora lo mismo ó más; la coso que habito amenaza 
sepultarnos entre sus ruinas por hallarse quebran
tada por los terremotos y no hay otra desocupada 
ni capaz ni decente; el pago sabe Dios cuando se 
haga y el habilitado no quiere adelantarme cantidad 
alguna á cuenta de este pueblo. ¿Qué me espera aquí? 
Deja, ú la consideración do V. la respuesta ú esta 
pregunta.

Suyo afectísimo s. s. q. b. s. m.
Hermenegildo Espinosa Prats. 

Escú¿ar ) Octubre 16 de 1885.

Cartera oficial.
Vistas. Las señalados por la Audiencia de esto 

territorio, para el dia 17, son las siguientes:
S ala de lo  crim ina l .—Juicio oral. Granada, don 

Celedonio Cuadrados, lesiones.
Servicio de la  Plaza para el dia 17 octubre de 

1885.—Parada, Antillas—Jefe de dia, D. Augusto 
Gradan Reboul, comandante de Santiago.—Jefe de 
roten para el cuartel de la Merced, D. Santiago Ba
rrios Vázquez, comandante de Cuba. -  Hospital y 
provisiones, 4.* capitán de Antillas Sargento de 
hospital y vigilancia, Santiago.—P. O. el T. C. Ma
yor, Guerrero.

Estado del tiempo. Observaciones meteoroló 
gicas del dia de ayer.—Altura del barómetro en mí ' 
limetros, á las nueve de la mañana, 704*74.—Direc
ción del viento, NO.—Estado del cielo, casi despe 
jado.—Temperatura máxima del aire, á la sombra, 
grados centígrados, 15*1.—Id. ul sol, id., 26*0.— 
Pluvímetro del 15 en milímetros, 7*38.—Termóme
tro tipo, á ‘as tres de la tarde, 13*8.—Pronóstico del 
tiempo, variable.
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de sus enemigos; y si en enviarme el oo-i 
se mostró caballero generoso, en recebirlo 
yo pareeiera cobdicioso mercader. Yo" os 
sirvo cor elle eu pago de ln merced que 
me hecistes en serviros de mí en mi ensli- 
11o; y también, señora, yo no acostumbro á 
robar damas, sino servirlas y honrarlas.

Y con este les volvió á enviar las doblas. 
Jarifa las recebió y dijo:

—Quien pensare vencer á Rodrigo de 
Narvaez en armas y cortesía, pensará mal.

Desta manera quedaron los unos de los 
otros muy satisfechos y contentos, y traba
dos con estrecha amistad, que les duré toda 
la vida.

FIN.

(|¡ Cuerpo de Zapadoras Bomberos. Orden del 
(1 a.—Entran de semana, el subdirector de la cscun 
ji’Q do bombas, D. Manuel Yuñcz López, y el ayu
dante que suscribe.—En la sección sanitaria, el fa
l ta t iv o  titular D. Juan de Dios Simancas.—Lo 
■impia del parque y sus efectos, el domingo 18, á lus 
siete de la muñuns*.— Granuda 16 octubre de 1885. 
— El Ayudante, Agustín López Trillo.

Albóndiga de granos. Precios y balances del 
Trigo—Existencia: Sobrante de ayer. 1431.—Entra
da de hoy, 346.—Total existencia de boy, 1.777— 
Venta: A 10 pcls. 00 cls. ln fanega, 46; ú 10 pels. 25 
cts. la id., 77; ú 10 pets. 75 cts. la id., 141; á 11 pese
tas 50 cls. la Id., 72; á 11 pols. 75 cls. la id., 125; A 
12 pels. 00 cts. la id., 80.—Total vendido, 538.— 
Existencia, 1777.—Vendido, 537.—Sobrante para 
mañano, 1240.

Precios de otros granos.—Cebada, de 7 pets. 50 
cts. á 8 pels. 00 cts; Habas, de 10 pets. 00 cls. á 10 
pets. 50 cls.; Mniz, de 10 pets. 00 cls. ü 10 pcls. 50 
céntimos.

Matadero público. Precios del kilo de la con
tratación de carnes del dia do boy.—Carnero, 1*40. 
—Vaca, 1*49.—Ternera, 0*00.—Vendido en los ta
blas con 12 céntimos de numenlo en kilogramo.

Cultos.
Dia 20.—Santa Eduvigis, viuda.—Jubileo dulas 

40 horas, iglesiu de Comendadoras: ú las nueve misa 
cantado; á las cinco se reza el rosario y se canta 
salve y letanía.—En la Catedral, á las ocho, se reza 
el rosario, ü los nueve misa mayor, á la oración ro 
sario, salve y letanía.—En la Magdalena, a la ora
ción, se hace la novena de Ntra. Sra. del Pilar.— 
Kn las Carmelitas descalzas, a las cuatro, se buce 
ln novena de Santa Teresa, y predica D. Francisco 
Ruiz Polo.—En Santa Paula, rogativa á Nuestra 
Señora de la Soledad.—En el Sagrario y en todas 
las demás iglesias, á la oración, se reza el rosario. 
— Visita de la Córte de María.—Nuestra Señora de 
los Favores, iglesia de San Juan de los Reyes.— 
Dia 17. Jubi'co de las 40 horas iglesia de Comen
dadoras.

el  señor

D. Rafael Valdivia de P a d illa ,!
falleció el 25 de Agosto.

Sus desconsolados hijos D. Rafael 
V D. Carlos, hijas, hijos ó hija políti
ca, nietos y albaceas, ruegan ú sus 
amigos lo encomienden á Dios y asis
tan al funeral, que se verificara el sá
bado 17 del corriente, ú las once de 
su mañana, en la parroqu al de San
ta Escolástica, per lo quo le vivirán 
agradecidos.

Todas las misas que se celebren en 
dicha iglesia en este dia, serán apli
cadas por el alma de dicho señor, 
hasta las nueve á ocho reales, y do 
esta hora en adelante á 10.

Cartas á «E l Defensor.»
M adrid.

15 Octubre 1885.
Los circuios políticos se animan por momentos, á 

que ayuda no solo el regreso de muchos políticos, 
sino la baja temperatura que obliga á acogerse á los 
salones en las últimos horas de la tarde. Circulan, 
pues, noticias diversas, unas reales y otras inventa
das como ocurre siempre que existe animación po
lítica.

Una de estas es que en un breve plazo los fusio- 
nistns serán llamados al poder.—El rumor no tiene 
más fundamento real sino que el partido que capita
nea Sagasta habrá seguramente de heredar á los 
conservadores; pero respecto á la época del cambio,

todos andamos á oscuras, porque quien lo sabe no 
lo dice. Los uoontecimiento» futuros lo irán deter
minando. Está demás decir á los lectores que este es 
pleito que siempre estará pendiente entre los que 
aspiran ú dirigir los asuntos públicos, lo mismo an
tes que ahora, que siempre, porque nadie sueña con 
que liberales y conservadores se avengan ú que sus 
adversarios sean poder.

Pero este rumor de próximo cambio de política 
es avivado por otro de quo ya hablé, el de disiden
cias on el seno del partido «onsorvador. Aun cuando 
los ministeriales niegan en absoluto que baya en el 
partido quien levante bandera contra Cánovas y sus 
propósitos, sin embargo insistese en que hay disi
dencia, y lo mismo los qu* la niegan que los que ln 
afirman expresan que el tiempo decidirá. Por este, 
el regreso de Romero se espera con impaciencia, lo 
mismo por sus amigos que por sus adversarios, 
crean ó nó quo ól sea el personaje do quien se dice 
lio hablado gordo en contra de la marcha del ml- 
nsterio.

Como esto es interesante, dedicante los Circuios 
no poco tiempo, pero sin desatender otros temas 
sustanciales como el de Carolinas, que boy no da 
juego ni presenta nueva faz por más que no se le 
deje de la mano Los documentos enviados á Roma 
por los gabinetes de Berlín y Madrid obran en poder 
del Sumo Pontífice, y con seguridad no sellará 
esperar por mucho tiempo su opinión. Cual sea esta 
es lo que preocupa y sobre lo cual se discute prolija
mente, dando cada cual su opinión conforme á sus 
prejuicios ó presentimientos. Lo más seguro os que 
el conflicto hispano alemán acabará pacíficamente.

No puede decirse otro tanto del de Oriente, que 
también alcanza á nuestro pais, aunque débilmente 
y de ello dá pruebas ln Bolsa que lia bajado en con
sonancia con tn baja de las extranjeras. Turquia lia 
puesto en pió do guerra grueso ejército y sea cual
quiera la decisión de las grandes potencias, el Sul
tán está resuelto á atacar á Servia y Grecia y volver 
al buen camino do los intereses turcos á ln llumelia 
y Bulgaria Como este es problema complicadísimo 
pero bien conocido desde antiguo por todo el mun
do, los juicios que se oyen no ofrecen novedad, ni 
otro aspecto especial del momento que si la guerra 
estallo ó no estalla y basta donde alcanzarán sus 
ramificaciones y consecuencias.

Los republicanos se hallan animados hablando de 
la llegada de Castelar, cuya casa se ha visto boy 
muy visitada: de los elecciones en Francia que de
sean ganen sus afines; de proyectos de propaganda 
y lemas análogos. Niegan certeza ú los rumores de 
intentonas próximas y aseguran que por ahora lluiz 
Zorrilla no piensa más que en adquirir amigos por 
el camino de la paz. Pero el gobierno no cesa de 
vigilar sin descanso, y al decir de sus amigos con 
eficacia y fruto porque una cosa es lo que dicen los 
republicanos y otra lo que se sabe que pasa en el 
fondo.

Sogun un despacho de la tarde, D. Caries no 
nombrará jefatura para su partido: él mismo diri
girá los negocios desde fuera de España. Personajes 
de esta agrupación á quienes be oido, añaden que 
no puede hacerse otra cosa que lo que él ha hecho; 
de suerte que quedan las cosas como están caso de 
confirmarse la noticia.- -De los izquierdistas hoy 
nada se oye.—Como desde luego se había dicho que 
el Consejo de hoy con el Rey no pasaría de lo ordi
nario, lia sido asunto que no despierta atención. La 
salud del Rey adelanta, y probablemente irá unos 
dias al Pardo. Donde no vá resueltamente es á An
dalucía.

La Sociedad de Africanistas ha invitado á venir 
á Madrid á los famosos exploradores Capgllo é Ivens 
en comunicación patriótica que lia visto ya lu luz. 
Aquí serán festejados estos hombres eminentes de 
Portugal.—Varios candidato ' para la plaza vacante 
de Teniente general.—Se dú poco asenso al proyecto 
del partido nacional reformista pensado en Madrid. 
—Romero Girón irá al Congreso penitenciario de 

| Roma representando la Academia de Jurispruden-
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granada:
Imprenta de El Befeasor, 

1885.
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te y deteniéndose en cada escalón como un 
cortesano de corla fecha, inquieto por la 
acogida que debe hacerle su roy. Cuando 
hubo llegado al último piso de la caso, que
dóse parado en el rellano de la escalera, 
dudando si tomaría la grotesca aldaba que 
adornaba la puerta de un taller, donde de
bía trabajar sin duda el pintor de Enrique 
IV, que María de Medicis habia abandona
do para que Rubens le reemplazase.

El joven esperimentaba aquella profunda 
sensación que lia hecho vibrar los corazo
nes de todos los grandes artistas, cuando 
en el ardor do su juventud y de su amor al 
arle, se lian acercado ó ciertos hombres de 
génio ó ó sus obras maestras.

Existe en lodos los sentimientos huma
nos una frescura virgen una flor primiti
va, noble entusiasmo que va disminuyén
dose siempre basta el punto en que la feli
cidad no es más que un recuerdo y la glo
ría una mentira. De todas nuestras frágiles 
emociones ninguna se parece tanto al amor, 
como la juvenil y primordial pasión de un 
artista, quo empieza el delicioso suplico de 
su destino de gloria y desgracia, pasión

ció.— La Gaceta contiono los docretos trasladando 
los gobernadores de Tarragona ú Logroño y da Lo
groño á Tarragona.

Se habla de cólera en Sevilla, y de ^ue se extin
gue por las demás partes. Se desmiente que haya 
dificultádes entre España é Inglaterra.—El correo 
do Canarias no contiene nada do purlicular.— En 
provincias, tranquilidad.—En el extranjero, lo que 
dejo apuntado.—F.

Servicio postal de última hora.
París 15 (6*25 t.)

4 por 100 exterior español, 5G*00.
El dia 14 de diciembre se celebrará la elección de 

presidente de la República, dándose ya como segura 
la reelección de Mr. Grevy.

Los trabajos para la elección del 18 son muy favo
rables para los republicanos.

Lóndres 15.
Los noticias que se reciban de Orienta son trisli 

simas.
Turquía continúa avanzando hácia la frontera

Norte, esperándose de un momento á ©tro la comu
nicación oficial de que obligará por la fuerza A Sér 
via y Grecia á respetar el statu quo.

Empiezan A circular rumores de que serán desem 
peñadas estas tres potencias por las que on un prin 
cipio 86 dijo que prestarían su apoyo.

La agitación en Grecia continúa. La- opinión pide 
que se rechacen las agresiones de.Turquia en la 
frontera.

Se sabe de una manera positiva que Austria no 
ha salido fiadora al empréstito bocho por Sérvia.

Roma 15.
La comisión que ha de entender en al asunto de 

las Carolinas, trabaja activamente. No se barí es 
perar el resultado.

Madrid 15 (8 n.)
Bolsín: Contado, 58*150; fin de mes, 58*10; on fir

me, 58*10; exterior,' 57*65; "amortizable, 76*45; Cu 
has, 87*60; Banco España, 340 (operaciones.) Bar 
caloño, 58’10; Lóndres, 0*00.

Esta mañana lia sido ejecutado en Pamplona, el 
reo Toribio Egccin Esparza.

El Consejo anunciado para esta mañana no se lia 
celebrado. Con este motive, y encontrarse S. M. más 
molestado, se hacen toda clase de comentarles.

Madrid 15 (9*20 n.)
Por el ministerio de Marina se ha creado una sec 

cion de 16 individuos para la conservación dol ma
terial de torpedos. Se proveerán las plazas por con
curso, admitiéndose las solicitudes basta el dia 15 
de noviembre.

So sabe oficialmente que San Vicente de la Bar
quera y Santillana son los únicos pueblos donde hay 
cólera en la provincia de Santander.

El redactor de La Union Sr. Carrillo, ha dejado 
de pertenecer al mismo por ser uno de I03 firmantes 
de la exposición de los profesores de segunda onse 
ñanzn, dirigida al ministro de Fomento sobre rofor- 
mas del último decreto

Madrid 15 (12 n.)
Continúan los comentarios sobre lu formación 

de una izquierda conservadora, que se dá como se
guro.

Los ministros de la Gobernación y Gracia y Jus
ticia estuvieron hoy en Palacio, no firmando nin
gún decreto de los que llevaban.

Madrid 16 (2 m.)
Se ha inaugurado el teatro de la Princesa. No 

han asistido SS. MM. El acto ha sido brillantísimo.
A.M .

Vcademia preparatoria ITSJl M E S ?  3
cargo del comandante de infantería D. José López 
Torrens,—Continúo abierto el curso preparatoria 
para la General Militar, y el de repaso pura la do Ar- 
ilieríu.—Plaza de San Gil, 10, 2.°

Esquelas de entierro y funeral. f?
do. E l Defensor df. Granada., con prontitud y eco
nomía.
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lodos reeebido con mucho regocijo y ale- 
grin.

El Abencerraje y su hija parecieron ante 
él con harta vergüenza, y le besa ion las 
manos. Él los recibió muy bien y les dije:

—No se trata aquí de cosas pasadas; yo 
os perdono haberos casado sin mi voluntad, 
que en lo demás, vos, hija, escogisteis me
jor marido que yo os pudiera dar.

El alcaide todos aquellos dias les hacía 
muchas fiestas; y una noche, ncabande do 
cenar en un jardín, les dijo:

— Yo tengo en tanto haber sido parte pa
ra que este negocio haya venido á tan buen 
estado, que ninguna cosa me pudiera ha
cer más contento; y asi digo, que sólo la 
honra de haberos tenido por mis prisio
neros quiero por rescate de la prisión. De 
hoy más, vos, señor Abindarraez, .sois li
bre de mi para hacer de vos lo que quisié- 
rades.

Ellos le besaron las manos por la merced 
y bien que les hacía, y otro día por la ma
ñana partieron de la fortaleza, acompa
ñándolos el alcaide parle del camino.

Estando ya on Coin gozando sosegada y 
Hlsi&át del Abencerraje y  la hermosa Jarifa



EL DEFENSOR DE ORANADA.

T n rp llp  nuosli’O cóiTos|ionsnl mi Pu- 
lluiG llC , r¡s, pnrn la admisión (lajuiun- 
cios, lionc su oficina, Ruc Saint Anuo, 51.

u ^ r i x w i s i c i o Ñ i i i i r '
IJN TRIUNFO MÁS.

LA COMPAÑIA FABRIL  «SINGER» 
tienelu Hiitisfnccion de anunciar ol pú
blico qüe sus excelentes máquinas acaban 
de obloner en lu exposición internacional 
de Salud de Londres l.u medalla de oro,  
supremu recompensa que allí se concéÜió 
á lu industria.

También par
ticipa al públi
co qué toda má
quina S i n g e r  
lleva esta mar
cado fíbrica en 
el brozo 2 3 IT

y que debe cuidarse de que lodos los de
talles sean exactamente iguales, pora que 
no se vean sorprendidos por comercian
tes de mala fé: y creyendo adquirir una 
máquina S inger tomen una grosera imi
tación, defectuosa ó inútil.

k pesetas 2‘50 semanales.
LAS MAQUINAS PARA COSER

S IN G E R
se encuentran en esta población 

Zacatín, núm. 40.

La Union
Y

F L FÉNIX ESPAÑOL,

antes,

E l F én ix  E s pa ñ o l .

Compañía de seguros reunidos.
QAR ANTÍ A  S,

Capital social, 48.000.000 Rvn. efectivos. 
Primas y reservas, 122.027.814*50 Rvn. 

21 años de existencia.
Esta gran Compañía nocional, cuyo 

capital de 48 millones de reales no nomi
nales sino efecticos, y superior ol de las 
demás compañías que operan en España; 
asegura contra el incendio, sobre la vida 
y el riesgo marítimo.—El gran desarrollo 
de sus operaciones acredita la confianza 
que ha sabido inspirar al público en los 
21 años que cuenta de existencia, duran
te los cuales lia satisfecho por siniestros 
la importante suma de

Rvn. 97.655.225’05 
Oficinas, Olózuga, 1.—Madrid.

Subdirector en la provincia de Grana
da. D. Rafael de la Cruz Qüesada, ofici
nas, calle do Santa Teresa, núm. L— 
En la misma casa están las oficinas de la 
Comisión del Raneo Hipotecario do Es
paña, y las de la llanque Transa lian fique 
de las cuales es también apoderado el ex
presado Sr. Cruz.

La Alhambra.
FÁBRICA DE CERVEZAS, 

20, Jardines, 26. 
Servicio á domicilio.

Depósito central,
21, C a rrera  de G e n il , 21. 

Cerceceria.

j\Jn mmni'Qíl muebles sin antes ver 
I1U tfUllipi dU iosdei antiguo y acre
ditado establecimiento de Anlonio Ruiz, 
calle de la Colchqj, núm. 15, donde en
contrarán un completo v extraordinario 
surtido en todas clases, á precios suma
mente baratos.

E*to J a r a b e  d e p u ra t iv o  y  rooor.a tA tuyento , de un rruslo agivulablo, d s una cora-

SobUí Io ii exclusivamente vegetal, Iiaslúo aprobado en 177C por lornilgut» ík>clcda<l real do 
[eiliclna y por un decreto del arto xm. — Cura todas l?.s enlm neüaden <ju« resultan do 
vicios <ío la sangre, como J E a c ró fn /u a , JScieamei, !Bor¿t>sia, X?.orpe*, Z A q u o n , 

I tn p ó t i f f<>, G o ta ,  Í íe u /n a íitfm » . — Por bus i^oplodades aix¡riU7as, digestivas,diuréticas 
y sudoríficas, favorece el desarrollo de las fundones de nutrición, fortifica la economía 
y  provoca U expulsión de los elem entos m órbidos,ya sean virulento» ó parasitarios.

1&BRS

(Se roúüfío DE POTASIO
Es ol medicamento por excelencia para curar los accidentes sifilíticos antiguo* ó 

rebeldes: Uicet'&e, Tuntorea, Knoatoais, asi como olJLilatatiacno* la JXacrotuloaa 
y la S’uborcu.'oaa. — En todas i,as Farmacias.
En Parle, m» J . FERRÉ, ftnnacktico, i01, Rué Richelicu, y 5iic«s;r 6t S9TVEAÜ-L¿frECYE0B

P L A Z A  D E L  C A R M E N , NÚ M ERO  2 7 ”
situado esquina á la calle de Navas.

G H A E T  B A Z A E
en toda clase de tejidos nacionales y extranjeros á precios económicos

en los almacenes de los

Sres. García A lvarez, C lota y  Compañía.
En lu segundu quincena del presente mes de octubre se abrirá al público este Ba- 

z #  en el que las ventos so liarán únicamente al contado y ú precios fijos que, por 
su excesiva baratura no admiten competencia, como tendrán ocasión de comprobar 
cuantas personas nos honren con sus compras.

El gran surtido que presentamos en todos los artículos es completamente nuovo. 
Plaza del Carmen núm. 27, esquina ú la calle de Nacas.

Mes de ánimas. f t ^ i X  v™
lentin, Canónigo de la Santa Iglesia Cate
dral, so vende á seis reales en la im
prenta de Guevara.

Colegio de San Isidoro. L t™ .-
Primera enseñanza elemental, superior 
y párvulos. Academia preparatoria para 
can-eras especiales, Telégrafos, Adua 
ñas, Banco de España, comercio, sobres
tantes, intérprete», ele. Repaso de las 
asignaturas del Bachillerato y Magiste
rio. Clases especiales, francés é inglés, 
caligrafía y di ujo. Las lecciones serán 
diurnas y nocturnas. Se admiten inter
nos.—Precios sumamente módicos.

fpQonaoa una tienda de comesti- 
OC 11 dopd&a bles con carbonería, en 
buen sitio y buena parroquia. Informarán 
calle de Palacios, núm. 2, junto á Santo 
Domingo.

Bazar de muebles DE M AN U EL GUE
R R E R O  y  c o m e : ,
calle de Méndez jVu- 

ñ tz , ntiií. 5“.—Contando esta vasa con más elemen
tos que ninguna otra de su clase, por tener sus ta
lleres mecánicos movidos á vapor, ha fijado unos 
precios tan sumamente baratos, que le es imposible 
á nadie hecer la competencia.—Grandes surtidos en 
camas torneados, modelos nuevos, mejor clase y  más 
baratas que las que se venden traídas de otros pun
tos. —Se hacen persianas de cintas de inmejorable 
construcción, precios baratos.—Grandes surtidos de 
sillería de rejilla con rebaja de ¡¡recios.

VAlítanPÜÍlQ 'P O li EL PROPIO c o -  
TdlUCjjCIiao sechero.—En el antiguo

y acreditado establecimiento do F e l ip e  
N ieva , situado en la calle de Recogidas, 
núm. 1, so reciben quincenalmente gran
des remesas de vino, en botas prepara
das al efecto, de las bodegas que el due
ño del despacho posee en Valdepeñas, y 
cuyas especiales condiciones le hacen 
superior ú cuantos con el mismo nombre 
se venden en esta capital.—Precios, á 
48 reales arroba.

Fábrica de guitarras
Francisco Ortega Avila, hoy de su viuda, 
establecida en la calle de Elvira, 42, 
Granado.—Premiado en la Exposición 
granadina de 1876.—Grandes surtidos 
de guitarras de todas clases, desdo las 
más superiores, hasta las más baratas. 
Se sirven pedidos fuera de la capital. 
Precios sin competencia.__________

de macetas.—Calle de San 
Antón, núm. 4.

VINO
Tonico-lítilrílivo

D E F R E S N B
Con Peptona, {Carne asimilable)

mur.Ro v lactokosfasto djc cal katup.ai.k8

El V in *  OefVcnao llene un sabor es- 
q u ls it) , y  es ol único reconstituyente 
n a tu ra l v completo.

Es el mas precioso il • los tónicos; a su  
influjo, los accidentes febriles desapare
cen, renace el apetito, los m úsculos se 
nutren , y  se recobran Ixs fuerzas.

Empléase con buenos resultados cu la 
inapetencia, los m odros jopen tinos, las 
convalecenciaa, las enferm edades del 
estómago, la anem ia y  la consunción.

DEFRESNE Piovedor de les Hospitales de París
y  to d a s

En Granada, Santos Perez, Arco de 
las Cucharas.

ooo
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Almoneda.

La Urbana.
LA MÁS ANTIGUA

DE SU CLASE.EN ESPAÑA.

Compañía de seguros sobré la vida, 
eonlra accidentes y contra incendios.

Á prima fija.
Director en esta provincia, 

Manuel Villena. Oficinas, Pi
li. Juan 

-ogreso, 5.

I q Mn-'lfl e l e g a n t e  il u s t r a d a .
l id  UlUtia Periódico especial de seño
ras y señoritas, indispensable en toda 
casa "de familia.—Precios do suscricion 
en provincias.—Ediciones de lujo.—1." 
edición: Un año, 40 pesetas: seis meses, 
21 id.: tres meses, 11 id.—2.* edición: Un 
año, 30 pesetas: seis meses, 16 id.: tres 
meses, 8‘50 id.—Ediciones económicas. 
—3.* edición: Un año, 2 pesetas: seis 
meses, 10*50: por tres meses, 5‘50.—4.* 
edición, propLi para señoras y señoritas: 
Un año, 15 pesetas: seis meses, 8 id.: 
tres meses, 4‘25 id.—Los abono* deben 
partir siempre del primer número (le ca
da mes.—Administración: Carretas, 12, 
principal, Madrid.

Se cu a la toa por dos pesetas; el 
asma, por dos id.; las fiebres, por dos 
idem; el estómago, por dos id.; la 
jaqueca, por tres id.; los dolores de 
lonas clases, por tres id.; la gota, 

4por dos id.; la esterilidad é impoten
cia, por 5.: los herpes, por dos.: los 

oo tumores, por 5.: el cáncer, por 3.: 
la vista, por 4.; la sordera, por tres, 

VÜEi y las hernias, por 10.— Dirigirse, 
~c3 acompañando el importe en sellos 

ó letras al Instituto Médico-Celular. 
*a=l Barcelona.

P n r f p r h  l ';n matrimonio sin familia, 
iU I tu l M. desea colocarse en una por
tería ú otra cosa análoga. En la redac
ción de este periódico darán razón.

Iiílíi77flntini oso1 ""T"' i,:u'n fu' maZMIllIIll mar. —Unico deposito en
Granada, Fajardo y López, Capuchinos,
núm. 15.

Ama de primeriza de un mes,
1̂ » pura cosa desús padres, 

camino del Sacromonle, 12, informaran.

D. José Fernandez,
gabinete á todas las personas que quieran 
nacer uso do sus conocimientos en el arlo 
dental.—Orificaciones y empaste» por 
todos los sistemas conocidos hasta el dia. 
Limpieza de boca sin linear uso de sus
tancias que puedan perjudicar el esmalte 
del diente. — Extracciones de dientes, 
muelas ó raíces sin causar dolor, por me
dio de lu anestesio. — Construcción de 
dentaduras hasta un solo diente, sobre 
bases do oro, platino ó caoulcliú,sin mue
lles ni resortes.—Su gabinete, plaza del 
Ayutamienlo, sobre la peluquería de So
ler, su entrada, por la calle de Mariana 
Pineda, núm. 1.1, piso 2.'

En la Sultana. Comodt costumbre y  final 
de estación, se realisan las 
novedades existen tes apre

cios fabulosamente baratos.—Acabamos de recibir 
tina importante remesa en lienzos y  holandas de lo- 
dos anchos y clases, entredoses, tiras bordadas, ca
misetas, bañadores, sábanas de baño y  otros artícu
los.—Granadina, seda asargada paro mauló», á 13 
reales vara: gros negros y sedas cuadritos, á 10 rs.; 
percales y  céfiros ingleses para vestidos, á 2; cami
setas finas, hilo y  algodón, á \¡  medias y  calcetines 
ingleses, ¿30 r t .  docena; piezas de lienzo* de hiló 
Rentería, de 18 varas, á 00 rs. pieza; holandas de 
hilo, de \i varas de ancho, á 25 rs. vara; piezas de 
holanda de algodón fina, de 21 varas, ¿ -12 rs. pieza: 
corlatas de seda, forma nueva, para caballero, á l 
reales; pantalones ingleses, novedad, á 50 rs. coi-te; 
cortinas crochés, ¿28 vi. vara; visillos de varias cla
ses, á 13 cuartos vara.—Para nuestras y  encargos 
dirigirse ¿ Miguel Ixyez  y  Hervíanos.

Calenturas, S S tercianas y 
toda clase do 

fiebres palúdicas ó intermitentes se cu
ran infaliblemente con las pildoras febrí
fugo infalibles dé Fernandez. Coja de 40 
pildoras para las benignos, 12 rs., y de 
81 para las rebeldes, 24 rs., y por 2 rs. 
más se i emiten por el correo. Se nocen pór 
fanegas, se venden millones de cajas, y 
las imitaciones no lian podido mermar la 
inmensa clientela. Expendedores y cla- 
boradores por mayor, Pablo Fernandez, 
Madrid. Plaza la Villa, 4 y Sacramento, 
2, y las principales boticas de España, y 
en Granada, Rubio Perez, y todos las bo
ticas de la provincia.

D. Manuel Orejuela,

Por ausentarse su dueño» 
se hace de toda clase de 

muebles.—Puerta Real, 12.

cirujano dentista, 
socio corresponsal 
del claustro de Me

dicinado Madrid, participa á sus muchos favore- 
estires, que ha recibido u n  magnifico aparato que 
hace la anestesia de la boca para, extraer muelas sin 
dolor.—Construcción didentaduras en caoutchú sin 
muelles n i  ganchos que tan incómodas son, y  sol» 
por presión atmosférica que tan cómoda es para la 
masticación y  proa unciacion. Colocación de dientee 
perfectamente, sobre basesdeoro, platino y  caoutchú. 
Lim pieza de dentaduras sin hacer uso de sustancias 
que pueda perjudicar el esmalte del diente. Orifica
ciones y  empastes por procedimientos m u y  moder
nos.—Su gabinete, Sierpe Baja, número 94, piso 1.*, 
ju n to  al café del León.—Nota: Se compone toda cla
se de dentaduras per desperfectos que estén, y  es 
garantizan dichos trabajos.

Ama fia m»iíi paca casa de los padres, 
ü m d  tic U id Albóndiga, número 39,
darán razón.

nlnnAn ó al contado, se vendo la 
pidóUo magnífica casa núm. 8,

de D.José Lcon Rodrigue-/.. 
Este acreditado estableci

miento, situado en la plaza de Ayunta
miento, núm. 0, se, ha trasladado á 1« 
Puerta Reul, núm. 7, donde encontrará 
su numerosa clientela y el público en ge
neral, la mayor perfección y economía, 
como tiene demostrado suficientemente.

ca
lle Estribo, construida de nueva planta y 
api-opósito para cualquier clase do esta
blecimiento.—Para tratar con su dueño, 
Gomorez, 14.

Cp Vfmflp u,lil 1 uáqui11:i de pié, callo do
ÜC VbliUo )n (>uz. Tienda de comesti
bles.

una cusa principal callo do 
Gracia, núm. 40. Las llaves 

calle dé los Frailes, núm. 10.

voluntar! tl(í su (*,iei'í.° -sevcn(i° linaVUIUIlldU casa principal de tres pi
so»» con dos tinajas de agua y un huerto 
con algunos árboles frutales, de cabida 
más de un marjal, cercado de tapia, si- 
luado en la calle de S. Diego, núm. 40, 
déosla ciudad, parroquia (le Ntru. Sra. do 
las Angustias, en cuya casa darán razón.

Centro general de suscriciones.
Se completan y se suscribe á toda» cla
ses de obras por entregas, y á periódicos 
ilustrados y do moda*.—Calle de Pirra 
go, núm. 1, Granada.

n t  , l  I i .  . Aguas de CaNotable medicamento.
falado sódicas, autorizadas, oficialmente por los go
biernos de España y  /-'rancia y  aprobadas por sus 
academias nacionales de Medicina.

Han obtenido siete grandes premios, cuatro meda
llas de oro y  diplomas de honor de sociedades cientí
ficas de España, /'rancia,, Italia, ele., ele.,, y certi
ficados de su s extraordinarias virtudes medicinales 
de todos los m ás conocidos y notables médicos. ( IVa- 
sc la p rim era  Memoria científica de estas aguas y la 
que aparecerá próxim am ente de las mismas a amen
tada.I Siete análisis químicos y  micrográfieos, dedos 
más reputadas firmas y  Academia de París, se han 
efectuado en ritas aguas. Son sulfurosas, contienen 
hidrógeno sulfurado y sulfuro de sodio, en este úl
timo la elevada cantidad de cinco centigramos per 
litro. S»n sulfatado sódicas, contienen este produc
to, después del trabajo de captado de manantial, eje
cutado recientemente por el ingeniero de min s se- 
ñor E>. Ildefonso Sierra y  I.con y  según <1 análisis 
de la Academia de Medicina de París. 100 pratnos 
111 miligramos por litro; cuyos dos mineralizado- 
res, en sus proporciones y  reunión, bastan para po
derlas clasificar como solas y  únicas de esta especie; 
contienen, además fosfates y carbonato ferroso en 
cortas y  con venientes dósis, además de sus ¡ redosos 
gases hidrógeno sulfurado, ácido carbónico, oxi
geno y nitrógeno.

No contieno: absolutamente sulfato de ptlasa ni 
n in g u n a  otra sal de esta clase, que produce irrita
ciones y  otros efectos de resultados funestos, cuyas sa
les existen en todas las aguas purgantes en uso, es
pañolas y  extranjeras, en gran cantidad hasta echo 
gramos por litro en alguna de ellas.

No contienen gran cantidad de magnesia (3 yt-«. 
wiOí por litro), mientras que solo de sulfato d i mag
nesia fsal de higuera/,contienen las purgan liten  ge
neral 20, 30 gramos y algunas hasta 50por litro: los 
efectos de las aguas que contienen en gran cantidad 
dicha sal son bien conocidos, produciendo dolores, 
c ílicos. náuseas, vómitos, etc., etc., y  máxime si tie
nen asociados el sulfato de potasa.

Aguas de  Carabaha. Purgan la  depurativas.
Aguas de Carabafia. Para el estómago, hígado, 

vientre.
Aguas de Carababa. Para las huyes, escrófu

las, sífilis.
Aguas de Carabaña, Tónicas y  Feritivas.

Aguas de Carabaña.
La botella es blanca, rotulada La Favorita en 

Cambaba, en la etiqueta se lee con repetición Agutí 
de Carabaña, esia capsulada ¿ maquina y en la 
capsula el ró tu lo  ce Aguas minerales naturales <i« 
la Favorita de Cambaba, está corchada á máquina 
de gran presión y  en el corcho un  rótulo Aguas d# 
Cambaba, envuelve á cada b it lia tm extenso pros
pecto con su  análisis é instrucción para usarla.-

Estas advertencias servirán de guia para los com
pradores que no conozcan estas aguas, no las con
fundan ron  n in g u n a  otra, con grave perjuicio di 
su  salud. Respecto á los que las hayan usado, no es 
posible confundirlas, pues ya conocen sus efectos y 
resultados.

S e jia lla e n  todas las farmacias y  droguerías.— 
Depósito generaLIi. Chavar,-i, 81, Atocha 81.—Ma
drid.

Depósitos en Granada: Sres. Santos Perez, Mi
guel Gon zález Perales, Pablo Jiménez Torres, Juan 
R ubio Perez, Vicente Coi-tés, Doroteo González y 
Compañía,

En Baza: D. M anuel Guillen y i). Francisco 
M artínez.

•r»i dentista legalmente autorizado, ofre-
K D1) n A ce á este ilustrado público extraer dién- 
ju u u i iu u ,  m -falos y  raigones, sin  usar llávt
inglesa, que tantos perjuicios ocasiona, ysisolocon 
una  m agnífica colección de fórceps americanos que 
acaba de recibir para todas las operaciones por muy 
dificilee q ue  sean; cura todas las enfermedades de 
la boca, y  pone desde u n  diente hasta dentadura 
completa, por todos los sistemas conocidos hasta el 
dia, dando u n  gran resultado para la masticación y 
perfecta pronunciación, á precios convencionales, 
sum am ente módicos. Recibe desde las 8 hasta lasSde 
la tarde, y  pasa á domicilio.—S u  gabinete, Reyee 
Católicos, n ú m , 8, piso 2.°.

I m p . d e  E l D efen so r  de G ranada.
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seguramenlo-el bien que tanto habían de
seado, el padre les dijo:

—Hijos, agora, que con mi voluntad sois 
señores de mi hacienda, es justo que mos
tráis el agradecimiento que á Rodrigo de 
Narvaez *c debe por la buena obra. que os 
hizo; que por haber- usado con vosotros do 
tanta gentileza no ha de perder su rescate, 
antes le merece muy mayor; yo os quiero 
dar seis mil doblas zahénes; enviádselas, y 
tenedle de aqui adelante por amigo, aunque 
las leyes sean diferentes.

Abindarraez le besó los manos; y temán
dolas, con cuatro muy hermosos caballos y 
cuatro lanzas con los hierros y cuentos de 
oro, y otras cuatro adargas, las envió ol al
caide de Alora, y lo escribió asi:

Carta del Abencerraje Abindarraez. 
al alcaide de Alora.

«Si piensas Rodrigo de Narvaez, que con 
darme libertad en Lu castillo pora venirme 
al mió me dejaste libre, engañaste; que 
cuando libertaste mi cuerpo, prendiste mi 
corazón. Las buenas obras prisiones son 
de los nobles corazones; y si tú por alean-

I.

GILÍTA.

Una fria mañana de diciembre del año 
1612 paseábase un joven vestido con mu
cha sencillez, por delante una casa sita en 
la calle de Grands-vÁugustins, en París.

Después do ir v volver repetidas veces 
con la irresolución de tai amante que no se 
atreve a presentar’ por»vez primera ú su 
querida, por más blanda que se lo figure; 
acabó por último de pasar el umbral de la 
puerta y preguntó si maesa Porbo estaba 
en casa. Una vieja que harria una sala 
baja, respondió por una seña afirmativa, y 
el desconocido subió la escalera lenlamen-
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zar honra y fama acostumbras hacer bien 
á los que podrías destruir, yo por parecer 
á aquel os donde vengo, y no degenerar de 
la ulla sangre de los Abcnc.erraj.es, antes 
coger y meter en mis venas toda la qua 
dellos se virtió, estoy obligado á agrade
cerlo y servirlo; recebirás en ese breve pre* 
sentó la voluntad de quien le envía, que es 
muy grande, y de mi Jarifa otra tan lim
pia y leal, que me contento yo della.»

El alcaide tuvo en mucho la grandeza y 
curiosidad del presente, y Decebiendo dél 
los caballos, lanzas y adargas, escribió á 
Jarifa así:

Carta del alcaide de Alora 
á la h ern i osa Jarifa

«Hermosa Jarifa: no lia querido Abinda
rraez dejarme gozar del verdadero triunfo 
de su prisión, que consiste en perdonar y 
hacer bien; y como á mi en esta tierra nun
ca so me ofreció empresa tan generosa, ni 
tan digna do capitón español, quisiera go
zarla toda y labrar della unaeslálua para mi 
posteridad y descendencia. Los caballos y 
armas recibo yo, para ayudarle á defender


